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INTRODUCCIÓN 

Desde varias épocas atrás, los pueblos y comunidades indígenas han venido 

consiguiendo cada vez mayor protagonismo como actores políticos, ya no solo en 

defensa de sus propios intereses, sino también como alternativa política para la 

sociedad en su conjunto,  

 

La participación política indígena envuelve hoy temas centrales como la diversidad 

cultural y la imagen de nación y de la sociedad en general, el impacto del modelo 

de desarrollo predominante, el rol del Estado, las identidades individuales y 

colectivas, el medio ambiente, la orientación de la política económica y social, las 

prioridades en la lucha contra la pobreza, la igualdad de derechos para todos, la 

concesión de derechos especiales y colectivos a los pueblos indígenas, así como 

la eliminación de todo tipo de discriminación y la interacción intercultural, entre 

otros. En un discurso expresado ante la Organización De Naciones Unidas (ONU) 

el presidente boliviano Evo Morales1 (2008), dijo: "No es posible que el capitalismo 

convierta a la madre tierra en una mercancía... si no acabamos con el sistema 

capitalista será imposible salvar la tierra" (s/p). 

 

 Nos podríamos preguntar ahora ¿Por qué la existencia masiva de los pueblos y 

comunidades indígenas en el escenario político?, claro está que, sus espacios, 

sus formas de vida y organización afrontan amenazas e invasiones constantes, en 

períodos anteriores, en muchos países latinoamericanos, el estado y sus políticas 

de ofrecer una atención primordial y de llevarles a ser reconocidas por norma 

constitucional, siempre se ha convertido en tan solo un discurso como para 

adquirir el poder y luego devastar su habitad. 

Hoy por hoy, los pueblos indígenas han podido acceder a un mayor nivel 

educativo que sus antepasados y, por lo tanto, están en mejores condiciones de 

                                                 
1
 Juan  Evo Morales Ayma presidente constitucional de Estado Plurinacional de Bolivia y declarado el 

sábado 22/08/09, por el  presidente de la asamblea de la Organización de Naciones Unidas (ONU) Miguel 

DôEscoto ñH®roe Mundial de la Madre Tierraò por su continua defensa del planeta.  
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organizarse y articular sus demandas. Ya no están dispuestos a someterse 

silenciosamente a una política que privilegia a las minorías. En el siglo XXI, el 

modelo económico predominante se basa en la explotación y exportación de 

recursos naturales, muchos de los cuales se encuentran en territorios indígenas 

particularmente apartados. Estas regiones, poco interesantes en el pasado para 

fines agrícolas, han cobrado hoy mucha mayor importancia debido a sus riquezas 

minerales, al petróleo, al gas o a la madera, esto ahora ha llevado al despertar de 

los pueblos y tal caso se dio En la República Bolivariana de Venezuela, en donde  

los pueblos y comunidades indígenas han sido siempre uno de los actores más 

participativos en la Revolución Bolivariana, con grandes logros obtenidos, entre los 

que se puede destacar, por ser la más relevante  e importante: la incorporación de 

los derechos y su reconocimiento  como parte esencial del estado en la  Carta 

Magna de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, en su Capítulo VIII de 

los Derechos de los Pueblos Indígenas ,Artículo 119, nos dice: 

 

 

 El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades indígenas, 
su organización social, política y económica, sus culturas, usos y 
costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios 
sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son 
necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de vida. Corresponderá 
al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos indígenas, 
demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las 
cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles 
de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en la ley. (S/p) 

 

En el presente artículo, se exponen a los pueblos y comunidades indígenas como 

parte esencial histórica dentro de la sociedad de la Republica Bolivariana de 

Venezuela, reconociendo sus costumbres, tradiciones,  su habitad, idiomas, y 

sobre todo su manera de cómo lo ven el mundo desde su cosmovisión ancestral. 

Este reconocimiento a sus derechos es el resultado de muchos años de lucha de 

los pueblos indígenas venezolanos y del mundo. 
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Es notoria la demanda de una mayor atención a los derechos específicos de los 

pueblos indígenas y de nuevas políticas públicas mucho más adecuadas a la 

diversidad cultural de los países y sus ciudadanos. En la actualidad, las políticas 

públicas para los pueblos indígenas resultan inseparables de la presión que ejercen 

sobre los gobiernos y el aparato estatal, los movimientos indígenas hoy en día no 

solo combinan la protesta con la participación constructiva en la formulación de 

políticas, sino también aspiran a participar políticamente en forma directa. 

 

Es así, que en el presente trabajo se exponen las actividades que se emprenden 

para y con los pueblos indígenas desde el Instituto Autónomo Indígena del Estado 

Bolívar, más específicamente desde el Departamento de Planificación y Desarrollo 

Económico, y  que éstas a su vez se encuentran enmarcadas dentro el marco legal 

de las leyes y reglamentos nacionales y locales, que acreditan a prestar una atención 

primordial y establecer políticas de apoyo, asesoramiento y acompañamiento a  sus 

diferentes necesidades básicas de los pueblos y comunidades indígenas del Estado 

Bolívar  y que estas a su vez son presentados y elaborados en proyectos desde las 

mismas comunidades. 
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CAPÍTULO I 

IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

 

1. Nombre 

 ñInstituto Aut·nomo Ind²gena del Estado Bol²varò (IAIEB) 

Ubicación 

El Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar-IAIEB, se encuentra ubicado en 

el Estado Bolívar, Municipio Heres, en la  Av. Upata, cruce con Av. Maracay y Av. 

Prospero Reverend, Quinta Anao Nº 14. (Ver anexo 1 grafico de ubicación) 

 

Reseña histórica de la Organización 

El Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar, fue creado por Ley promulgada 

en el mes de mayo del año 2.002 por el Consejo Legislativo del Estado Bolívar 

(CLEB), publicado en gaceta oficial del Estado Bolívar, extraordinaria nº 105-a, 28 

de junio del mismo año, con el fin de ser un ente diseñador, planificador, 

coordinador, ejecutor y contralor de las políticas públicas de atención a los  

pueblos y comunidades indígenas, que generen un desarrollo integral de los 

mismos, todo ello a través de principios de eficiencia y honestidad, orientada a la 

promoción, organización y ejecución de sistemas de desarrollo integral, dirigidos a 

mejorar la calidad de vida, de los pueblos y comunidades del Estado Bolívar. En la 

presente ley, establece en su Capítulo I Disposiciones Fundamentales sobre su 

creación: 

 

Artículo 1º Se crea el Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar, adscrito al 

Poder Ejecutivo Estadal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, distinto e 

independiente del fisco nacional y estadal, con domicilio en Ciudad Bolívar, 

pudiendo establecer oficinas o dependencias en los demás municipios del Estado. 
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Artículo 2º El Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar, para cumplir con 

sus objetivos deberá adecuar su actividad a los principios de eficiencia, economía, 

diligencia y celeridad en la solución de los asuntos de los pueblos y comunidades 

indígenas. 

 

Artículo 3º El Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar para el cumplimiento 

de sus objetivos, metas y propósitos, deberá adaptar su organización a las 

condiciones especiales de funcionalidad y particularidad territorial, lengua, 

costumbres y dominio de las funciones que le sean propias. 

 

Artículo 4º El Instituto promoverá la organización de los pueblos y comunidades 

indígenas para que se constituyan legalmente y tengan acceso a los programas y 

planes de desarrollo tanto propios como de otros organismos públicos y/o 

privados. 

A los siete (8) años desde su creación el instituto autónomo indígena (IAIEB) ha 

recorrido un camino de desarrollo y crecimiento institucional, que se evidencia en 

su gran labor que se desempeña desde sus oficinas y desde su equipo de trabajo 

que brinda apoyo y asesoramiento  la  a los pueblos y comunidades indígenas,  

así mismo por los grandes  logros que obtuvieron. 

 

1.1 Actividad e importancia en el contexto político-social 

 

Funciones 

¶ Coordinar  con  los  pueblos, comunidades y organizaciones Indígenas, la 

participación y consulta en la  elaboración, ejecución y evaluación  de  los 

programas de desarrollo integral, que les afecte o que se desarrollen en sus tierras 

y hábitat indígenas. 
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¶ Diseñar, Elaborar y Ejecutar planes, programas y proyectos de desarrollo integral 

para los pueblos y comunidades indígenas.                                                                

¶ Promover  ante  los  entes públicos  y  privados  proyectos auto sustentable de 

los pueblos y comunidades indígenas del Estado Bolívar. 

 

¶ Brindar asesoramiento legal y jurídico a las comunidades indígenas, para que se 

constituyan en figuras jurídicas y puedan acceder a las fuentes de financiamientos 

públicas y privadas. 

 

¶ Incorporar nuevas tecnologías en los sistemas de comunicaciones existentes de 

los diferentes pueblos y comunidades indígenas. 

 

¶ Desarrollar e implementar, mecanismos  de  seguimiento y control sobre todos 

los programas que se  implementen en los pueblos y comunidades indígenas, para 

el aprovechamiento del recurso financiero y humano. 

 

¶ Establecer valores y responsabilidades en el personal del Instituto Autónomo 

Indígena del Estado Bolívar (IAIEB) que garanticen la atención integral  de las  

comunidades indígenas  y  generen  bienestar social. 

 

1.2 Objetivo  

Prestar atención y promover el desarrollo integral y armónico de los pueblos y 

comunidades indígenas, con respecto a sus intereses particulares y adecuados a 

su idiosincrasia étnica. 

 

Misión 

Ser un ente diseñador, planificador, coordinador, ejecutor y contralor de las 

políticas públicas de atención a los  pueblos y comunidades indígenas, que 

generen un desarrollo integral de los mismos. 
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Visión 

Ser un órgano del Estado, de atención integral para los pueblos y comunidades, 

con principios de eficiencia y honestidad, orientada a la promoción, organización y 

ejecución de sistemas de desarrollo integral, dirigidos a mejorar la calidad de vida, 

de los pueblos y comunidades del estado Bolívar, conservando su integridad 

cultural. 

 

 Valores de la organización 

Responsabilidad, compromiso, respeto, solidaridad y sobre todo  garantizar la 

atención integral  de las  comunidades indígenas  y  generar  bienestar social. 
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1.3  Estructura organizativa básica  

 

(INSTITUTO AUTONOMO INDÍGENA DEL ESTADO BOLÌVAR (IAIEB) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: (Suministrada por la tutora técnica) 
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Junta Directiva 

Dirección 

Ejecutiva 

División de Salud 
y 

Bienestar Social 

División de 
Información 
y Relaciones 

Públicas 

División de 
Administración y 
Gestión interna 

y Gestión Interna 

 

División de 
Consultaría  
Jurídica y 

Atención Legal 

Departamento de  

Recursos Humanos 

Departamento de  

Informática 

Departamento de  
Planificación y 

Proyectos 



 

1.4 Departamento donde se desarrolló la pasantía 

Departamento de Planificación y  División de Desarrollo Económico 

 

1.5 Objetivos e Importancia del departamento  

En el reglamento de la ley del Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar en el 

Titulo IV de las dependencias adscritas al instituto, en su Artículo 18º con 

respecto a los objetivos  e importancias del departamento manifiesta  lo siguiente:  

 

Corresponde a la División de Fomento Económico:  

 

1. Fomentar y Proteger la participación de las comunidades indígenas en el 

marco de la economía local y nacional. 

2. Prestar asistencia técnica a todas las personas naturales o jurídicas que 

soliciten ser beneficiarios de programas de financiamiento crediticio y operativo 

relacionados con el desarrollo de actividades económicas de las empresas, 

Asociaciones y Cooperativas cuyos miembros y asociados sean indígenas o 

impulsen el desarrollo económico y social de las comunidades indígenas a través 

del empleo de sus habitantes. 

3. Asesorar y asistir a la población indígena en todo lo relativo a la elaboración 

y tramitación de los proyectos orientados hacia el desarrollo de actividades 

productivas. 

4. Impulsar y hacer del conocimiento público las iniciativas económicas que 

desarrollen las empresas, Asociaciones y Cooperativas integradas por ciudadanos 

indígenas así como las actividades que sean realizadas por otras empresas y 

Asociaciones que permitan el bienestar de la población indígena del Estado 

Bolívar a través la generación de empleos. 

5. Desarrollar actividades productivas que se funden en la utilización de 

recursos económicos ancestrales. 
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6. Promover el financiamiento de proyectos económicos con recursos 

retornables a través de los institutos crediticios. 

7. Fomentar el proceso autogestionario de las comunidades indígenas. 

8. Impulsar y hacer públicas las iniciativas de carácter económico que sean 

emprendidas por los miembros de las comunidades indígenas del Estado Bolívar. 

9. Estimular la concurrencia de todos los pueblos y comunidades indígenas en 

su desarrollo armónico con el ambiente y apoyar las iniciativas familiares o 

comunitarias para la creación de empresas productivas y de servicio, para 

aprovechar y preservar los recursos naturales en el hábitat indígenas, de acuerdo 

a sus experiencias y conocimientos sobre los mismos.  

10. Evaluar los recursos económicos ancestrales de cada comunidad y 

promover en base a prioridades el rescate de actividades abandonadas o en 

peligro de extinción, efectuando los estudios necesarios para su utilización y 

conservación por los pueblos y comunidades indígenas, prestándole asistencia 

técnica; promover la construcción y el mantenimiento de las obras de 

infraestructura vial para los pueblos y comunidades indígenas. 

11. Crear un banco de datos con todos los estudios realizados a nivel nacional 

e internacional y ponerlos al servicio de los pueblos y comunidades indígenas.  

12. Establecer los mecanismos de control y supervisión de los recursos y 

bienes dirigidos hacia los pueblos y comunidades indígenas. 

 

 

Tutor Técnico: Geógrafa. Julissa Ramos 

Tutor académico: Lic. Carlos Contreras. 
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CAPITULO II 

MATERIA DE LA PASANTIA 

 

2. objetivos 

 

2.1 General 

Adquirir conocimientos y aprendizajes teóricos y prácticos necesarios desde el 

Departamento de Planificación y División de Fomento Económico del Instituto 

Autónomo Indígena del Estado Bolívar (IAIEB) que me permitan enriquecer mi 

formación profesional.    

 

2.2 Específico 

ǃ Identificar los las características fundamentales  de la institución  para innovar 

un mejor proceso  de desenvolvimiento de las actividades a desarrollarse. 

ǃ Hacer  un constante seguimiento a las actividades que se desarrollen desde la 

institución para los pueblos y comunidades indígenas del estado Bolívar. 

ǃ Fomentar la relación entre la universidad y la institución con el fin de 

proporcionar y transmitir  conocimientos y aprendizajes que se adquieren durante 

el desempeño académico. 

ǃ Apoyar  en las actividades que se desarrollan dentro y fuera de la institución.  

 

2.3 Limitaciones  

Es necesario mencionar que durante el proceso de elaboración de la  pasantía, no 

se obtuvo un seguimiento y control continuo a cargo del tutor académico.  
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2.4 Actividades desarrolladas 

A continuación se muestran de manera detallada las actividades elaboradas 

durante el proceso de la pasantía, así mismo cabe mencionar que éstas se 

encuentran  establecidas dentro el plan de actividades, (ver anexo 2) elaboradas 

por los tutores. 

 

Del 20/08/09 al 24/08/09 

- Verificación de formatos de conformación de Consejos Comunales. 

 

En la presente actividad se pudo verificar los formatos que son exigidos por 

Fundacomunal y éstas a la vez emanadas a través del Ministerio del Poder 

Popular para las Comunas y Protección Social (MPCYPS), para la 

conformación de los Consejos Comunales y plantear sus propuestas o proyectos a 

ejecutarse dentro la comunidad direccionadas bajo el  asesoramiento y apoyo del 

Departamento de Planificación y División de Desarrollo Económico del IAIEB, para 

luego llevar a cabo la correspondiente verificación y control de la institución  que  

los asignan los   recursos financieros para la ejecución de los proyectos. 

 

- Revisión de archivos expedientes de consejos comunales de  pueblos 

y comunidades indígenas conformados por el IAIEB. 

 

Se pudo constatar a través de una revisión de los archivos de Consejos 

Comunales de  Pueblos y Comunidades Indígenas conformados por el IAIEB, 

todos los formatos que son exigidos por las instituciones, en la cual las 

comunidades hacen su participación protagónica y de manera deliberante  para 

cumplir con todo lo expresado en dichos formatos. 
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- Revisión de proyectos de consejos comunales de  los pueblos y 

comunidades indígenas. 

 

Se realizó la verificación del estatus de los proyectos presentados por los 

Consejos Comunales de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado 

Bolívar, remitidos ante Fundacomunal, según sus necesidades dentro sus 

comunidades, por lo que se puede  mencionar algunos proyectos atendidos en el 

Departamento de Planificación y División de Desarrollo Económico del Instituto: 

construcción de churuatas turísticas, escuelas, centros de salud, galpones, 

carpinterías, adquisición de curiaras,  transportes rústicos entre otros, así mismo 

es necesario mencionar en cuanto al asesoramiento, evaluación, seguimiento y 

control está acompañada por la Geógrafa Julissa Ramos Jefa del Departamento 

de  de Planificación y la  secretaria ejecutiva de la División de Desarrollo 

Económico, Lic. Luisana Medori 

 

Del 25/08/09 al 26/08/09 

- Relación de proyectos entregados a Fundacomunal 

 

Después de un intenso seguimiento que es prestada por el equipo de trabajo del 

departamento, estas pasan a ser llevadas para ser luego entregadas a 

Fundacomunal, institución que hace también un seguimiento a todo lo requerido 

para dar el visto bueno y así llegar a aprobar los proyectos. Cabe mencionar que 

en cada proyecto que es presentado por las comunidades, existe también un 

listado de materiales que serán utilizados ya sea en construcciones o 

adquisiciones de equipos y que estas son presentadas por las mismas 

comunidades solicitantes. 
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Las cuales el equipo de trabajo se encarga de hacer un plan de inversiones en 

diferentes casa comerciales donde se puede adquirir los materiales, llegando a 

cubrir el monto de financiamiento que se da desde Fundacomunal que es de 120 

mil Bs F, una vez obtenida el plan de inversión es introducida en el proyecto para 

que luego de ser aprobadas las comunidades puedan realizar las compras en los 

lugares en que se consiguió el presupuesto de los materiales.  

 

Del 27/08/09 al 31/08/09 

- Relación  de proyectos pendientes por recursos financieros 

 

También el departamento de Planificación y División de Desarrollo Económico del 

IAIEB, se encarga de hacer un seguimiento y control de los proyectos presentados 

a Fundacomunal de manera directa entre instituciones, esto con el fin de llevar a 

cabo las respuestas  más satisfactorias a las comunidades indígenas. 

 

Del 01/09/09 al03/09/09 

- Gestiones de  aperturas de cuentas de consejos comunales.  

 

Se realiza a través de Departamento de Planificación y División de Desarrollo 

Económico con la finalidad de brindar apoyo, asesoramiento y acompañamiento a 

los consejos comunales a la apertura de cuentas bancarias, registro en La 

Superintendencia Nacional de Cooperativas ïSUNACOOP, esto con la finalidad 

de que los consejos comunales de los pueblos y comunidades indígenas puedan 

tener una cuenta bancaria y un Rif para que luego de ser aprobadas los proyectos 

estas puedan rendir cuentas de las compras de los materiales para dichos fines.  
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Del 04/09/09 al 09/09/09 

- Información del proceso de elaboración del plan Operativo Anual, 

Memoria y Cuenta Trimestral y logros relevantes de la institución 

 

En este periodo, se recibió la información por la Jefa del Departamento de 

Planificación, Geógrafa Julissa Ramos, en todo  lo que concierne a las actividades 

que lleva adelante con relación al instituto desde el departamento y con todas las 

obligaciones que se lo asigna, establece que el departamento a través de su 

persona lleva a elaborar el plan operativo anual (POA), con los recursos que son 

asignados desde la Gobernación del Estado Bolívar, que para este año fueron de 

Bs. F 1.209.600 las cuales están planificadas en gastos operativos y gastos de 

personal, así mismo se realizaron proyectos para el año siguiente orientados a lo 

que fue denominado presupuesto por proyectos y en miras de llegar a obtener el  

incremento de recursos para llevar a cabo mas actividades que  beneficien 

directamente a los pueblos y comunidades indígenas. 

 

Así mismo, está en la obligación  de elaborar  la memoria y  cuenta 

trimestralmente de todas las actividades que se desarrollan desde la institución 

con los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado Bolívar. En la que se 

describen las metas cumplidas, programadas y no programadas. Las cuales se 

señalan de manera concreta reflejando el resultado final. Es así que se muestran 

los logros alcanzados del Plan Operativo Anual  (POA) y los logros más relevantes 

fuera del Plan Operativo Anual mensualmente. 
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- Seguimiento a la elaboración  de rendición de cuentas.  

 

Se realizo el seguimiento que se hace a los proyectos financiados y de aquellos 

que ya se han ejecutado en su totalidad y a las compras de los materiales de 

construcción o adquisición, con la verificación exhaustiva y muy rigurosa de las 

facturas debidamente llenadas y que reúnan los requisitos básicos exigidos por 

SENIAT. Para posterior vaciado y/o llenado de libros contables: 

* Libro diario: se los realiza diariamente todas las transacciones que realiza el 

Consejo Comunal de los Pueblos y  Comunidades Indígenas, para ejecutar el 

proyecto. 

* Libro mayor: se encuentran todas las cuentas que se apertura en el libro diario. 

* Inventario: se colocan todos los activos, maquinarias y equipos que se 

adquieren para desarrollar el proyecto. Estas a su vez tienen que ir visados por el 

contador de la institución. 

Una vez llenada los tres libros y aprobados, se los procede a sacar una fotocopia 

para luego hacer una carpeta conjuntamente con las facturas y luego son 

enviadas a Fundacomunal para realizar su respectiva revisión y aprobación. De 

esa manera Fundacomunal da a procesar el próximo proyecto ya que anualmente 

una comunidad puede acceder a ser financiada una o dos a veces de acuerdo al 

tiempo de ejecución del proyecto. Todo esto es  elaborado por la  Secretaria 

ejecutiva de la división de las relaciones públicas Tec. Alyelba Rodríguez quien 

presta su apoyo y asesoramiento para que luego las mismas comunidades puedan 

realizar y conocer sus atribuciones. Las rendiciones de cuenta deben presentar 

memoria fotográfica (antes, durante y después), como también, memoria 

descriptiva, informe de la contraloría social y acta de asamblea de ciudadanos (as) 

aprobando la ejecución total o parcial del proyecto.  
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CAPITULO III 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones  

Las actividades que desarrollan en el Departamento de Planificación y División de 

Desarrollo Económico del IAIEB, muestran las políticas públicas direccionadas a 

las comunidades indígenas del estado bolívar, así mismo estas están enmarcados 

dentro los parámetros reglamentarios como la Constitución de la República 

Bolivariana  de  Venezuela (CRBV), la Ley Orgánica de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas (LOPCI), Ley del Instituto Autónomo Indígena del Estado 

Bolívar  y el Reglamento de la Ley del Instituto Autónomo Indígena del Estado 

Bolívar. 

 

Asimismo  se muestra la  claridad del apoyo, asesoramiento, seguimiento, control 

y entre otras, que compete para un buen desempeño  de las actividades 

relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas del Estado Bolívar. 

 

Con respecto a las actividades desarrolladas dentro del Departamento de 

Planificación y División de Desarrollo Económico del IAIEB, se pudo alcanzar entre 

las metas y objetivos propuestos, en la que consistía adquirir conocimientos y 

aprendizajes que enriquecieran mi formación profesional, y con la necesidad 

segura de que en un futuro se pueda llevar a emplear estos conocimientos hasta 

otras instancias en las que se las requiera , como una forma de cambio estructural 

dentro las políticas de gobierno.  Ya que es un campo que constituye la base 

fundamental para el desarrollo de las familias y comunidades indígenas del estado 

bolívar y que a la vez se ven  enmarcadas  dentro del Plan Nacional Simón Bolívar  

(PNSB) 2007/2013, que es lograr la suprema felicidad social. 
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Recomendaciones 

 

ǃ  Crear proyectos para la institución en la que contemplen las políticas públicas 

dirigidas a los pueblos y comunidades indígenas del estado Bolívar  con la 

necesidad de incrementar el presupuesto anual que garanticen el funcionamiento 

y atención al soberano indígena. 

ǃ  Realizar visitas a las  comunidades y pueblos ind²genas con el fin de establecer  

las  relaciones entre institución y comunidades y así mismo fortalecer  el espacio y 

las políticas publicas destinadas a los sectores que son beneficiadas por la 

institución. 

ǃ  Crear una página web propia del instituto en la que se establezcan las políticas 

llevadas a cabo con las comunidades indígenas del estado Bolívar. 

ǃ   Promocionar en radio televisión y prensa escrita los logros de la institución. 

ǃ Publicar en sitios estratégicos el nombre de la institución para que las 

comunidades indígenas tengan un fácil acceso y que la sociedad tenga 

conocimiento de la misma. 

ǃ Que la instituci·n cuente con una sede propia con espacios más amplios en 

donde se pueda desarrollar actividades, brindar mayor atención a los visitantes y 

autoridades de los pueblos y comunidades indígenas.  
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GLOSARIO DE TERMINOS 

 

Pueblos Indígenas: Son grupos humanos descendientes de los pueblos 

originarios que habitan en el espacio geográfico que corresponde al territorio 

nacional, de conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y las leyes, que se reconocen a sí mismos como tales, por tener uno o 

algunos de los siguientes elementos: identidades étnicas, tierras, instituciones 

sociales, económicas, políticas, culturales y, sistemas de justicia propios, que los 

distinguen de otros sectores de la sociedad nacional y que están determinados a 

preservar, desarrollar y transmitir a las generaciones futuras. (Consultado en la 

Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (LOPCI), Artículo 3.) 

 

Comunidades Indígenas: Son grupos humanos formados por familias indígenas 

asociadas entre sí, pertenecientes a uno o más pueblos indígenas, que están 

ubicadas en un determinado espacio geográfico y organizados según las pautas 

culturales propias de cada pueblo, con o sin modificaciones provenientes de otras 

culturas. (Consultado en la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas 

(LOPCI), Artículo 3.) 

MPCYPS: (Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Protección Social) 

institución gubernamental que tiene como objetivo la regulación, formulación y 

seguimiento de políticas, la planificación y realización de las actividades del 

Ejecutivo Nacional en materia de participación ciudadana en el ámbito de las 

comunas. (Consultado en: http://www.mpcomunas.gob.ve/). 
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Consejos Comunales: El Consejo Comunal es la instancia de participación, 

articulación e integración entre las diversas organizaciones comunitarias, grupos 

sociales y, los ciudadanos y ciudadanas, que permiten al pueblo organizado, 

ejercer directamente la gestión de políticas públicas y proyectos orientados a 

responder a las necesidades y aspiraciones de la comunidad en la construcción de 

una sociedad de equidad y justicia social. (Ley de Consejos Comunales, Articulo 

2) 

Fundacomunal: (Fundación para el Desarrollo y Promoción del Poder Comunal), 

institución que se encarga de motivar la explosión del Poder Comunal e 

implementar la transformación socialista de las instituciones del Estado, y que 

tiene por  objeto impulsar y promover la organización, expansión y consolidación 

de los consejos comunales y del poder comunal; asegurando la más amplia 

participación de las comunidades en la satisfacción de sus necesidades, 

aspiraciones colectivas, el desarrollo y mejoramiento de su hábitat de manera 

integral, garantizando la transferencia de poder hacia las comunidades. 

(Consultado en: http://www.fundacomun.gob.ve/) 

 

SUNACOOP: (Superintendencia Nacional de Cooperativas), Es la entidad del 

Estado que tiene como objetivo impulsar, apoyar y fomentar la economía 

cooperativa en el país. Para ello, desarrolla una serie de programas de 

fortalecimiento a las cooperativas existentes mediante la generación de espacios 

de encuentro, intercambios y posicionamiento del movimiento cooperativo. A su 

vez, su deber es el de servir como soporte a las personas o grupos de personas 

que tienen una idea a desarrollar y requieren de una asesoría más especializada 

bien sea a nivel económico, jurídico u operativo. (Consultado en: 

http://www.fonendogeno.gob.ve fondo para el desarrollo endógeno ï entes 

asociados) 
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POA: (Plan Operativo Anual), Documento en el cual los responsables de una 

organización (ya sea una empresa, una institución o una oficina gubernamental) 

establecen los objetivos que desean cumplir y estipulan los pasos a seguir. En 

este sentido, este tipo de plan está vinculado con el plan de acción, que prioriza 

las iniciativas más importantes para alcanzar distintos objetivos y metas. Ambos 

planes son guías que ofrecen un marco para desarrollar un proyecto. (Consultado 

en: http://definicion.de/plan-operativo/)  

 

SENIAT: (Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria), 

Organismo del estado central venezolano que se encarga de recolectar los 

impuestos, tales como el impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado 

(IVA), impuesto aduaneros y todos los demás que tienen aplicación a nivel 

nacional. (Consultado en: http://ei.infocentro.gob.ve  Mega Infocentro) 

 

Libros contables: Son los libros que deben llevar obligatoriamente todas las 

instituciones y organismos del Estado, ya que  en los cuáles se registran en forma 

sintética las operaciones que realizan durante un lapso de tiempo determinado. 

(Definición realizada por el autor) 
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Anexo 1 

Imagen fotográfica de la ubicación del Instituto Autónomo Indígena  del 

Estado Bolívar IAIEB 

 

 

 

 

Fuente:( http://earth.google.com/intl/es/) 
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Anexo 2 

Estructura organizativa básica del instituto autónomo indígena del estado 

Bolívar (IAIEB) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: (Suministrada por la tutora técnica) 

 

 

31

 

Junta Directiva 

Dirección 

Ejecutiva 

División de Salud 
y 

Bienestar Social 

División de 
Información 
y Relaciones 

Públicas 

División de 
Administración y 
Gestión interna 

y Gestión Interna 

 

División de 
Consultaría  
Jurídica y 

Atención Legal 

Departamento de  

Recursos Humanos 

Departamento de  

Informática 

Departamento de  
Planificación y 

Proyectos 



 

Anexo  3 

Plan de actividades 

 

Fuente: (Elaborado por el tutor académico y técnico)  

32


